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Señor(a) 
Anónimo   Anónimo Anónimo 
No Registra 
Email: anonimo@anonimo.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA BTE 1827912026 
  

En atención a su petición No. 1827912026, radicada a través del Sistema Distrital 
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas SDQS – Bogotá Te Escucha, y allegada 
a la Secretaría Distrital de Movilidad, de manera atenta se informa que la 
información suministrada resulta insuficiente y confusa para dar una respuesta de 
fondo a su solicitud.  

En consecuencia, se le solicita amablemente ampliar y/o corregir la información, 
especialmente en lo relacionado con la placa LUZ817 del vehículo que 
presuntamente incurrió en la conducta descrita. 

Lo anterior obedece a que, una vez realizada la verificación correspondiente, se 
evidenció que la placa indicada no corresponde a un vehículo tipo taxi, sino que 
en el sistema figura como vehículo tipo camioneta de servicio particular. Cabe 
señalar que a partir de la placa del vehículo es posible identificar la empresa 
vinculadora, lo cual permite realizar el seguimiento respectivo a la situación 
reportada y adelantar las acciones a que haya lugar. 

Es preciso señalar que, no se evidencia ningún documento adjunto o soporte anexo 
que permita establecer la veracidad de la información antes enunciada, la cual es 
necesaria para poder dar trámite a su petición. 
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Esta solicitud se realiza en virtud del principio de eficacia, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, sustituido por el artículo 1 de la 

Ley 1755 de 2015, el cual señala que, cuando la petición este incompleta se 

requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 

radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes, sin que esto 

impida que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud.  

  
Cordialmente, 

  
Jhon Alejandro Contreras Torres 
Subdirector de Control E Investigaciones al Transporte Público 
Firma mecánica generada en 12-03-2026 02:59 PM 
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Elaboró: Soe Liliana Ariza Castro-Subdirección De Control E Investigaciones Al Transporte Público 
 
  


